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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 

El Máster se implantaría a partir del curso 2013/2014, fecha que coincide con la indicada por la 
ACSUG para  la extinción de todos aquellos títulos que no se adapten a la normativa indicada 
en el  Decreto 222/2011 y siempre que se cumplan los requisitos de demanda mínima exigida 
en las "Liñas xerais para a implantación dos estudos de grao e posgrao no sistema universitario 
de Galicia".  

La implantación será progresiva, de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de 
estudios. Los módulos I, II y III del nuevo título se implementarán durante el curso lectivo 
2013/14, mientras que el IV y V se realizará en el curso 2014/2015. La Comisión Académica se 
encargará de planificar los horarios y asignar las aulas tras conocer la disponibilidad de las 
mismas a través de la dirección del centro.  

A continuación se muestra el cronograma donde se recoge el proceso de implantación (fechas 
aproximadas) de los nuevos planes de estudios conducentes al título de Máster Universitario 
en Biological Sciences por la Universidad de Vigo. 

 

ACCIÓN RESPONSABLE PLAZOS 

Elaboración de la propuesta de título y 
aprobación 

Junta de Centro 25/09/2012 

Elaboración de la memoria inicial del plan de 
estudios según los requisitos establecidos en 
la normativa vigente 

Comisión de 
Elaboración 28 de setiembre 

Aprobación da memoria inicial Junta de Centro 

Remisión de la documentación da propuesta 
inicial del  título  al Vicerrectorado competente 

Secretario/a do centro 
de adscripción 

28 de setiembre 

Exposición pública a la Comunidad 
Universitaria en la web de la Universidad 

Vicerrectorado de 
Organización 

Académica, 
Profesorado y 

Titulaciones (VOAPT) 

Mínimo 15 días 

naturales 

Recogida de alegaciones Centro de adscripción 

Durante el plazo 

de exposición 

pública 

Evaluación de la memoria inicial y remisión al 

centro del informe técnico 
VOAPT 22 de octubre 

Aprobación de la memoria definitiva y 
elaboración del informe de respuesta a todas 
las alegaciones presentadas 

Centro de adscripción 30 de octubre 

Remisión da memoria definitiva, junto con el 
acuerdo de la Junta de Centro y el informe de 
las respuestas a todas las alegaciones 

Centro de adscripción 5 de noviembre 

Informe da Comisión de Estudios de Posgrado 
(CEP) 

CEP  

Informe del Consejo Social Consejo Social  

Aprobación da propuesta de máster Consejo de Gobierno  
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universitario 

Envío de la solicitud a la Consellería VOAPT 14 de noviembre 

Emisión de informe sobre la propuesta de plan 
de estudios 

Consello Galego de 
Universidades 

 

Emisión de informe sobre la propuesta de plan 
de estudios 

ANECA  

Constitución de la Comisión Académica y 
aprobación del reglamento de régimen interno 

Centro/Comisión 
académica 

Junio 2013 

Difusión del máster y guía de la titulación 
Centro/Comisión 
académica 

Desde Junio 2013 

Preinscripción 
Centro/Comisión 
académica 

Julio y Agosto 2013 

Matrícula 
Centro/Comisión 
académica 

Julio y Septiembre 
2013 

Inicio de docencia del Máster Universitario 
Centro/Comisión 
académica 

Septiembre 2013 
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